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Plazo de ejecución:

ITEM UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

1

FIRMA DEL SOLICITANTE:

CAMPO ELIAS GUTIERREZ POLANIA NOMBRE RESPONSABLE: NO APLICA

CARGO: COORDINADOR GRUPO DE APOYO ADTIVO.MIXTO CARGO: NO APLICA

FIRMA RESPONSABLE:

Diligenciar en caso de ir involucrados servicios:

                 INEXISTENTE:

FIRMA DIRECTOR REGIONAL

REGIONAL 

SANTANDER

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Versión:  2

REGIONAL SANTANDER Fecha de actualización:

DIRECCION REGIONAL SANTANDER 30/3/2017

SOLICITUD BIENES Y SERVICIOS
Documento de apoyo

Regional Santander.

16 de AGOSTO de 2023

Rocío del Pilar Murillo Montes

Área o Dependencia: Infraestructura y Logistica

Objeto: "Contratar la adecuación, compra e instalación de eleva-personas para la sede Socorro del Centro Agroturístico del SENA Regional 

Santander".

A partir de la suscripción del acta de inicio hasta el 29 de Diciembre de 2023

El SENA es una Entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya responsabilidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la

función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y otorgando formación profesional

integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, las

cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nación. 

El SENA a nivel nacional desarrolla programas encaminados al cumplimiento de su misión Institucional, a través de la formulación, ejecución y planeación de las

políticas institucionales en cada regional y centro de formación, con el fin de alinear estratégicamente su gestión de manera coherente y unificada, en beneficio de

la población a la que va dirigida la prestación del servicio. 

Para el óptimo desarrollo de su misionalidad, la Entidad debe contar con una infraestructura en óptimas condiciones que impliquen el adecuado desarrollo tanto

educativo como administrativo en cada una de sus sedes.

Teniendo en cuenta la normatividad nacional vigente en materia de accesibilidad al medio físico, espacios de servicio al ciudadano en la administración pública

NTC-6047, accesibilidad al medio físico símbolo grafico características generales NTC-4139, accesibilidad de las personas al medio físico edificios ascensores

NTC-4349 y el decreto 1538 de 2005 por el cual se reglamente parcialmente la LEY 361 de 1997; entre otras, apuntan a la implementación de estos sistemas para

personas con movilidad reducida. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo anteriormente dicho, se hace necesario que el SENA sede del Socorro – Santander, cuente con una edificación accesible en

todos sus niveles ya sea a través de la implementación de rampas o elevadores; siendo los elevadores la opción más adecuada para el transporte vertical de la

mayoría de personas con discapacidad y en particular para usuarios de sillas de ruedas y personas con ayudas vivas; por ello se debe adaptar la planta física de

la sede con el fin de permitir su movilidad en condiciones de acceso y seguridad adecuadas por ende se hace necesario contratar la adecuación, compra e

instalación de un eleva-personas que cumpla con los requisitos establecidos para ello.

Justificación de la adquisición del bien y\o servicio:

DESCRIPCION DE CADA ELEMENTO  Y\O SERVICIO

ver anexo RESULTADOS CONSULTORIA ELEVAPERSONAS (Contiene determinacion de precios

para presupuesto de obra)

Presupuesto: ( $ 360.953.220) TRESCIENTOS SESENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 

M/CTE

INSUFICIENTE:        INEXISTENTE CON EL GRADO DE ESPECIALIZACIÓN PARA ESTE SERVICIO:

_____________________________________________________________________

CERTIFICO QUE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y\O SERVICIOS SE ENCUENTRAN PROYECTADOS EN EL 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2023
CERTIFICO QUE NO EXISTEN LOS BIENES CON LAS CARACTERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS

NOMBRE RESPONSABLE:

FIRMA RESPONSABLE:

Vo.Bo. ADMINISTRADOR(A) EDIFICIO

Arq. Jaime Leonardo Valencia Niño 

EL PERSONAL DE PLANTA ES:

FIRMA COORDINADOR DE AREA


